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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

ANEXO DE ASISTENCIA MÉDICA PLUS 
CONDICIONES GENERALES 

CAPITULO I – ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
MÉDICA PLUS 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., QUIEN EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, CON SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES, EXCLUSIONES Y LÍMITE DEL 
VALOR DE LA ASISTENCIA CONSIGNADOS EN EL PRESENTE 
ANEXO, CUBRE LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE ASISTENCIAS 
MÉDICAS: 
 

1.1 VIDEOLLAMADA – ASISTENCIA MÉDICA GENERAL  
 

AXA COLPATRIA A TRAVÉS DE SU RED DE PROVEEDORES A 
SOLICITUD DEL ASEGURADO, EN CASO DE QUE EL 
ASEGURADO LO REQUIERA POR EMERGENCIA MÉDICA O UNA 
ENFERMEDAD, PODRÁ CONTAR CON EL SERVICIO DE 
MEDICINA GENERAL POR VIDEO LLAMADA QUE BRINDARÁ 
ORIENTACIÓN MÉDICA SOBRE LA SITUACIÓN DE SALUD O 
PODRÁ ACLARAR DIFERENTES INQUIETUDES ASOCIADAS 
CON SÍNTOMAS Y PATOLOGÍAS COMUNES DE MANERA 
PRIMARIA A TRAVES DEUN CHEQUEO, REVISIÓN O 
DIAGNÓSTICO. 
 
a) LA ASISTENCIA SE PRESTARÁ ILIMITADAMENTE 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA TOMADA CON AXA 
COLPATRIA. 

b) LA ASISTENCIA APLICA LAS VEINTICUATRO (24) HORAS 
AL DÍA, LOS TRECIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS 
DEL AÑO Y LA LLAMADA TENDRÁ UNA DURACIÓN 
MÁXIMA DE TREINTA (30) MINUTOS A PARTIR DEL INICIO 
DE LA CONSULTA MÉDICA GENERAL BÁSICA. 

c) APLICA ÚNICAMENTE PARA EL ASEGURADO. 
d) NO SE REALIZAN DIAGNÓSTICOS DEFINITIVOS. 
e) ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ DENTRO DE TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL. 
f) ESTA ASISTENCIA NO APLICA PARA TRASLADO AL 

MÉDICO NI COORDINACIÓN DE AMBULANCIA; 
ÚNICAMENTE APLICA PARA DIAGNÓSTICO MÉDICO 
TELEFÓNICO, BASADO EN LAS CLAVES 
INTERNACIONALES DE SERVICIOS PRE HOSPITALARIOS 
DE EMERGENCIA MÉDICA. 

g) ESTE SERVICIO SE PODRÁ PRESTAR A TRAVÉS DE 
VIDEO-LLAMADA POR MEDIO DE LA PLATAFORMA 
GRATUITA WHATSAPP; PARA ESTO, ES NECESARIO QUE 
EL ASEGURADO CUENTE CON CONEXIÓN A RED DE 
NAVEGACIÓN. EN CASO DE NO TENER CONEXIÓN, SE 
PRESTARÁ POR LLAMADA AL OPERADOR NACIONAL. 

h) SE PRESTARÁ EN CASO DE QUE EL ASEGURADO 
REQUIERA ATENCIÓN QUE MEDICAMENTE NO AMERITE 
DE MANERA INMEDIATA ATENCIÓN EN UN CENTRO DE 
URGENCIAS Y NO COMPROMETA LA VIDA DEL 
ASEGURADO. EN LOS CASOS QUE EL PROFESIONAL DE  

DE SALUD LO CREA NECESARIO SEGÚN SU CRITERIO 
EL ASEGURADO DEBERÁ TRASLADARSE A UN 
CENTRO DE SALUD, SIN PODER ACCEDER AL 
SERVICIO DE ASISTENCIA.  

i) ESTE SERVICIO, SE PRESTARÁ A TRAVÉS DE UN 
OPERADOR MÉDICO QUE RECIBE LA LLAMADA PARA 
PODER PRESTAR EL SERVICIO ASISTENCIAL Y SEGÚN 
LAS NECESIDADES MÉDICAS MANIFESTADAS POR EL 
ASEGURADO, HARÁN DIAGNÓSTICO AJUSTADO A LAS 
CLAVES INTERNACIONALES DE SERVICIOS PRE 
HOSPITALARIOS DE EMERGENCIA MÉDICA ASÍ: 

 CLAVE ROJA: ES AQUELLA SITUACIÓN DE PELIGRO 
INMINENTE DE MUERTE. LA RESPUESTA DEBE SER 
INMEDIATA PUES EL PACIENTE CORRE SERIO RIESGO 
(REAL O POTENCIAL) DE PERDER LA VIDA. REQUIERE 
DE DESPLAZAMIENTO DE UNIDADES DE ALTA 
COMPLEJIDAD. 

 CLAVE AMARILLA: ES TODA AQUELLA SITUACIÓN EN LA 
QUE, SI BIEN NO EXISTE RIESGO INMINENTE DE 
MUERTE, SE REQUIERE UNA RÁPIDA INTERVENCIÓN 
MÉDICA, YA SEA PARA CALMAR LOS SÍNTOMAS O 
PARA PREVENIR COMPLICACIONES DE MAYOR 
IMPORTANCIA. 

 CLAVE VERDE: EL DIAGNÓSTICO INDICA QUE NO 
EXISTE PELIGRO INMINENTE PARA EL PACIENTE, NI DE 
EMERGENCIA NI DE URGENCIA EN LA INTERVENCIÓN 
MÉDICA Y ES SUSCEPTIBLE DE UN SEGUIMIENTO 
TELEFÓNICO, MIENTRAS EL ASEGURADO RECIBE 
ATENCIÓN DE SU MÉDICO. EL OPERADOR MÉDICO 
ORIENTARÁ AL BENEFICIARIO DE ESTE PAQUETE 
ASISTENCIAL, RESPECTO A LAS CONDUCTAS 
PROVISIONALES QUE DEBE ASUMIR. 

I) EN CASO DE NO PODER ATENDER EL SERVICIO POR 
UBICACIÓN RECÓNDITA, NO TENER SEÑAL EN 
TELEFONÍA CELULAR, EMERGENCIA NACIONAL, 
CATÁSTROFE, ENTRE OTRAS RAZONES, EL 
ASEGURADO PODRÁ REALIZAR UNA CONSULTA 
MÉDICA PRESENCIAL, TELEFÓNICA O POR MEDIO DE 
PLATAFORMAS DIGITALES DE SALUD Y AXA COLATRIA 
REALIZARÁ REEMBOLSO PRESENTANDO 
FACTURA LEGAL ELECTRÓNICA DEL SERVICIO, CON 
UN LÍMITE REEMBOLSABLE DE DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($200.000). EN ESTOS CASOS DEBE EXISTIR 
UNA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL ASESOR DEL CALL 
CENTER DE AXA ASISTENCIA O REALIZANDO LA 
SOLICITUD PREVIAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 

usuario@asistenciapluscolombia.com 
 

j) TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA 
POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO A: 
usuario@asistenciapluscolombia.com 

k) EN CASO DE REEMBOLSO, EL ASEGURADO DEBE 
PRESENTAR LO SIGUIENTE: 
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• CARTA ACLARATORIA DE LOS HECHOS, INDICANDO 

MODO, TIEMPO Y LUGAR, LA CUAL DEBE IR FIRMADA 
CON HUELLA DEL ASEGURADO 

• FOTO DE CEDULA POR AMBAS CARAS DEL 
ASEGURADO 

• CERTIFICACIÓN BANCARIA A NOMBRE DEL 
ASEGURADO  

• FACTURA LEGAL ELECTRÓNICA DEL SERVICIO. 
l) PARA PODER REALIZAR EL REMBOLSO DENTRO DE 

LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SE ENCUENTRA 
FACTURA DE VENTA LEGAL ELECTRÓNICA, ESTO SE 
SOLICITA DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN 094 DE 
2020 EXPEDÍA POR LA DIAN, DONDE SE ESTABLECE 
QUE LA FACTURA DEL BIEN O SERVICIO QUE SE 
ADQUIERE, DEBE SER EN MEDIO ELECTRÓNICO Y 
TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 
DEBEN CUMPLIR CON ESTE REQUISITO A PARTIR DEL 
1 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

m) AXA COLPATRIA Y LA RED DE PROVEEDORES NO SON 
RESPONSABLES POR LAS ACCIONES O 
DETERMINACIONES POSTERIORES QUE REALICE O 
ADOPTE EL ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS, 
DURANTE O POSTERIOR A LA CONSULTA. 

n) SI LA ASISTENCIA ES POR ENFERMEDAD, SOLO 
APLICA SI EL ASEGURADO REPORTA LOS SÍNTOMAS 
DENTRO DE LAS PRIMERAS CINCO (5) DIAS 
CALENDARIO DESDE EL MOMENTO QUE INICIA LA 
PATOLOGÍA, SI LOS SÍNTOMAS INICIARON CON UN 
TIEMPO MAYOR A CINCO (5) DIAS CALENDARIO, NO SE 
PODRÁ PRESTAR EL SERVICIO DEBIDO A QUE POR 
ESPERAR TANTO TIEMPO SE PODRÍAN PRESENTAR 
ALGUNAS COMPLICACIONES MÉDICAS. 

o) SI LA ASISTENCIA ES POR ACCIDENTE, SOLO APLICA 
SI EL ASEGURADO REPORTA LOS HECHOS DENTRO 
DE LAS PRIMEROS TRES (3) DIAS CALENDARIO AL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE, EN CASO DE REPORTAR 
CON UN TIEMPO MAYOR A TRES (3) DIAS CALENDARIO 
DEL ACCIDENTE NO SE PODRÁ PRESTAR EL SERVICIO 
DEBIDO A QUE POR ESPERAR TANTO TIEMPO SE 
PODRÍAN PRESENTAR ALGUNAS COMPLICACIONES 
MÉDICAS. 

 
1.2. MÉDICO A DOMICILIO 

 
AXA COLPATRIA A TRAVÉS DE SU RED DE PROVEEDORES A 
SOLICITUD DEL ASEGURADO, EN CASO DE QUE EL 
ASEGURADO LO REQUIERA POR EMERGENCIA MÉDICA O DE 
UNA ENFERMEDAD, SE PAGARÁ Y COORDINARÁ A TRAVÉS DE 
UN TERCERO ÉL ENVIÓ DE MÉDICO AL LUGAR DE DOMICILIO 
DEL ASEGURADO, EN LAS CUDADES, MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES DESCRITOS EN ESTE CONDICIONADO, 
UNICAMENTE DENTRO DEL PERÍMETRO URBANO, PARA 
HACERLE UN CHEQUEO, REVISIÓN O DIAGNÓSTICO. 
 

a) LA ASISTENCIA SE PRESTARÁ ILIMITADAMENTE 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA TOMADA CON 
AXA COLPATRIA. 

 
 

 

b) LA ATENCIÓN PRESENCIAL TENDRÁ UNA DURACIÓN 
MÁXIMA DE TREINTA (30) MINUTOS A PARTIR DEL 
INICIO DE LA CONSULTA MÉDICA GENERAL. ESTA 
ASISTENCIA APLICA ÚNICAMENTE EN LAS 
SIGUIENTES OPCIONES DE HORARIOS DEPEDIENDO 
DE LA UBICACIÓN GEOGRAFICA Y DISPOSICIÓN DEL 
SERVICIO:  

1. DE 6:00 A. M. A 10:00 P. M. BOGOTA, CALI, 
MEDELLIN, CUCUTA, PEREIRA, BUCARAMANGA, 
BELLO, CARTAGENA, BARRANQUILLA, 
DOSQUEBRADAS, ITAGUI, IBAGUE, ARMENIA, 
SOACHA, PALMIRA, MANIZALES, FLORIDABLANCA, 
ENVIGADO, POPAYAN, NEIVA, SANTA MARTA, 
VALLEDUPAR, VILLAVICENCIO, MONTERIA, PASTO, 
SINCELEJO, TUMACO, YOPAL, FLORENCIA, 
GIRARDOT, YUMBO, FUSAGASUGA, BUGA, CHIA, 
MONTENEGRO, LA VIRGINIA, CHINCHINA, 
SABANALARGA, JAMUNDI, RIONEGRO, SANTA ROSA 
DE CABAL, IPIALES, LA UNION, MOSQUERA, 
CARTAGO Y TULUA 

2. DE 6:00 A.M. A 03:00 P.M. RIOHACHA – SOLEDAD 
- SANTANDER DE QUILICHAO – SAN ANDRES – 
BUENA AVENTURA.  

c) APLICA ÚNICAMENTE PARA EL ASEGURADO. 

d) ESTA ASISTENCIA APLICA UNICAMENTE EN LA 
DIRECCION DE RESIDENCIA DEL ASEGURADO 
REPORTADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
ESTE PRODUCTO. NO APLICA CUANDO EL 
ASEGURADO INDIQUE UNA DIRECCION DIFERENTE 
A LA DE SU RESIDENCIA. 

e) ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ DENTRO DEL 
PERÍMETRO URBANO, EN LAS CIUDADES: BOGOTA, 
CALI, MEDELLIN, CUCUTA, PEREIRA, 
BUCARAMANGA, BELLO, CARTAGENA, 
BARRANQUILLA, DOSQUEBRADAS, ITAGUI, IBAGUE, 
ARMENIA, SOACHA, PALMIRA, BUENAVENTURA, 
MANIZALES, FLORIDABLANCA, ENVIGADO, 
POPAYAN, SOLEDAD, NEIVA, SANTA MARTA, 
VALLEDUPAR, VILLAVICENCIO, MONTERIA, PASTO, 
SINCELEJO, TUMACO, RIOHACHA, YOPAL, 
FLORENCIA, GIRARDOT, YUMBO, FUSAGASUGA, 
BUGA, CHIA, MONTENEGRO, LA VIRGINIA, 
SANTANDER DE QUILICHAO, CHINCHINA, 
SABANALARGA, JAMUNDI, RIONEGRO, SANTA ROSA 
DE CABAL, IPIALES, LA UNION, MOSQUERA, 
CARTAGO, SAN ANDRES Y TULUA. NO SE REALIZAN 
DIAGNÓSTICOS DEFINITIVOS. 

f) ESTA ASISTENCIA NO APLICA PARA TRASLADO AL 
MÉDICO NI COORDINACIÓN DE AMBULANCIA; 
ÚNICAMENTE APLICA PARA DIAGNÓSTICO MÉDICO 
PRESENCIAL O TELEFÓNICO, BASADO EN LAS 
CLAVES INTERNACIONALES DE SERVICIOS PRE 
HOSPITALARIOS DE EMERGENCIA MÉDICA. 

g) SE PRESTARÁ EN CASO DE QUE EL ASEGURADO 
REQUIERA ATENCIÓN QUE MEDICAMENTE NO 
AMERITE DE MANERA INMEDIATA ATENCIÓN EN UN 
CENTRO DE URGENCIAS Y NO COMPROMETA LA  
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              VIDA DEL ASEGURADO. 

a) ESTE SERVICIO, SE PRESTARÁ A TRAVÉS DE UN 
OPERADOR MÉDICO QUE RECIBE LA LLAMADA PARA 
PODER PRESTAR EL SERVICIO PRESENCIAL Y SEGÚN 
LAS NECESIDADES MÉDICAS MANIFESTADAS POR EL 
ASEGURADO, HARÁN UN DIAGNÓSTICO AJUSTADO A 
LAS CLAVES INTERNACIONALES DE SERVICIOS PRE 
HOSPITALARIOS DE EMERGENCIA MÉDICA ASÍ: 

 CLAVE ROJA: ES AQUELLA SITUACIÓN DE PELIGRO  
INMINENTE DE MUERTE. LA RESPUESTA DEBE SER 
INMEDIATA PUES EL PACIENTE CORRE SERIO RIESGO 
(REAL O POTENCIAL) DE PERDER LA VIDA. REQUIERE 
DE DESPLAZAMIENTO DE UNIDADES DE ALTA 
COMPLEJIDAD. 

 CLAVE AMARILLA: ES TODA AQUELLA SITUACIÓN EN 
LA QUE, SI BIEN NO EXISTE RIESGO INMINENTE DE 
MUERTE, SE REQUIERE UNA RÁPIDA INTERVENCIÓN 
MÉDICA, YA SEA PARA CALMAR LOS SÍNTOMAS O 
PARA PREVENIR COMPLICACIONES DE MAYOR 
IMPORTANCIA. 

 CLAVE VERDE: EL DIAGNÓSTICO INDICA QUE NO 
EXISTE PELIGRO INMINENTE PARA EL PACIENTE, NI 
DE EMERGENCIA NI DE URGENCIA EN LA 
INTERVENCIÓN MÉDICA Y ES SUSCEPTIBLE DE UN 
SEGUIMIENTO TELEFÓNICO, MIENTRAS EL 
ASEGURADO RECIBE ATENCIÓN DE SU MÉDICO. EL 
OPERADOR   MÉDICO   ORIENTARÁ   AL SEGURADO 
DE ESTE PAQUETE ASISTENCIAL, RESPECTO A LAS 
CONDUCTAS PROVISIONALES QUE DEBE ASUMIR. 

b) EN CASO DE NO PODER ATENDER EL SERVICIO POR 
UBICACIÓN, EMERGENCIA NACIONAL, 
CATÁSTROFE, ENTRE OTRAS RAZONES, EL 
ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR MÉDICO A 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE RESIDENCIA 
PERMANENTE REGISTRADA CON ANTELACIÓN O 
REUNIÓN CON UN MÉDICO POR MEDIO DE 
PLATAFORMAS DIGITALES DE SALUD Y AXA 
COLPATRIA REALIZARÁ REEMBOLSO 
PRESENTANDO FACTURA LEGAL ELECTRÓNICA 
DEL SERVICIO, CON UN LÍMITE REEMBOLSABLE DE 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). EN ESTOS 
CASOS DEBE EXISTIR UNA AUTORIZACIÓN PREVIA 
DEL ASESOR DEL CALL CENTER DE AXA COLPATRIA 
O REALIZANDO LA SOLICITUD PREVIAMENTE AL 
CORREO ELECTRÓNICO: 

usuario@asistenciapluscolombia.com 
c) EN CASO DE REEMBOLSO, EL ASEGURADO DEBE 

PRESENTAR LO SIGUIENTE: 

• CARTA ACLARATORIA DE LOS HECHOS, 
INDICANDO MODO, TIEMPO Y LUGAR, LA 
CUAL DEBE IR FIRMADA CON HUELLA DEL 
ASEGURADO, 

• FOTO DE CEDULA POR AMBAS CARAS DEL 
ASEGURADO,  

• ORDEN DE MÉDICO GENERAL 

• CERTIFICACIÓN BANCARIA A NOMBRE DEL 
ASEGURADO, 

• FACTURA LEGAL ELECTRÓNICA DEL 
SERVICIO. 

d) PARA LOS CASOS EN LOS CUALES LA AUTORIZACIÓN 
NO FUE SOLICITADA DE FORMA PREVIA A LA  

 
ATENCIÓN, NI EXISTIÓ UN IMPEDIMENTO MÉDICO 
DE FUERZA MAYOR, NI FUE REPORTADA, DENTRO 
DE CINCO (5) DIAS SIGUIENTES AL INICIO DE LA 
ATENCIÓN, EL ASEGURADO NO TENDRÁ DERECHO 
A REEMBOLSO. PARA PODER REALIZAR EL 
REMBOLSO DENTRO DE LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS SE ENCUENTRA FACTURA DE VENTA 
LEGAL ELECTRÓNICA, ESTO SE SOLICITA DE 
ACUERDO A LA RESOLUCIÓN 094 DE 2020 EXPEDÍA 
POR LA DIAN, DONDE SE ESTABLECE QUE LA 
FACTURA DEL BIEN O SERVICIO QUE SE ADQUIERE, 
DEBE SER EN MEDIO ELECTRÓNICO Y TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO DEBEN 
CUMPLIR CON ESTE REQUISITO A PARTIR DEL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 

m) TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA 
POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO A: 
usuario@asistenciapluscolombia.com. 

 
j) SI LA ASISTENCIA ES POR ENFERMEDAD, SOLO 

APLICA SI EL ASEGURADO REPORTA LOS SÍNTOMAS 
DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO (5) DIAS 
CALENDARIO DESDE EL MOMENTO QUE INICIA LA 
PATOLOGÍA, SI LOS SÍNTOMAS INICIARON CON UN 
TIEMPO MAYOR A CINCO DIAS (5) DIAS 
CALENDARIO, NO SE PODRÁ PRESTAR EL SERVICIO 
DEBIDO A QUE POR ESPERAR TANTO TIEMPO SE 
PODRÍAN PRESENTAR ALGUNAS COMPLICACIONES 
MÉDICAS. 

k) SI LA ASISTENCIA ES POR ACCIDENTE, SOLO APLICA 
SI EL ASEGURADO REPORTA LOS HECHOS DENTRO 
DE LOS PRIMEROS TRES (03) DIAS CALENDARIO AL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE, EN CASO DE 
REPORTAR CON UN TIEMPO MAYOR A TRES DIAS (3) 
DIAS DEL ACCIDENTE NO SE PODRÁ PRESTAR EL 
SERVICIO DEBIDO A QUE POR ESPERAR TANTO 
TIEMPO SE PODRÍAN PRESENTAR ALGUNAS 
COMPLICACIONES MÉDICAS. 

l) AXA COLPATRIA Y LA RED DE PROVEEDORES NO 
SON RESPONSABLES POR LAS ACCIONES O 
DETERMINACIONES POSTERIORES QUE REALICE O 
ADOPTE EL ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS, 
DURANTE O POSTERIOR A LA CONSULTA. 
 

1.3.  CONSULTA CON MÉDICO ESPECIALISTA POR 
SINTOMAS.  

 
AXA COLPATRIA A SOLICITUD DEL ASEGURADO EN CASO 
DE QUE EL ASEGURADO LO REQUIERA BRINDARÁ ACCESO 
OPORTUNO A CONSULTAS CON MÉDICOS ESPECIALISTAS. 
PARA LAS DOS (2) PRIMERAS CONSULTAS, NO SERÁ 
REQUERIDA UNA ORDEN MÉDICA PREVIA; ES SUFICIENTE 
CON UN DIAGNÓSTICO VERBAL O RESULTADOS DE 
EXÁMENES RELACIONADOS, JUNTO CON LA PRESENCIA DE 
SÍNTOMAS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. A 
PARTIR DE LA TERCERA CONSULTA EN ADELANTE, SERÁ 
NECESARIO PRESENTAR UNA ORDEN MÉDICA PARA 
CONTINUAR ACCEDIENDO A LOS SERVICIOS DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA. 

a) EL ASEGURADO DEBE MENCIONAR EL DIAGNÓSTICO 
PREVIO OTORGADO POR UN MÉDICO CONDICIONADO  
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PROFESIONAL, DE FORMA VERBAL, O PRESENTAR 
EXÁMENES MÉDICOS RELACIONADOS PARA SUS DOS 
(2) PRIMERAS CONSULTAS. 

b) EN ESTA ASISTENCIA EL LÍMITE DE LA COBERTURA 
SERÁ DE DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). 

c) LOS SÍNTOMAS DEBEN SER REPORTADOS EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE TRES DIAS (3 DÍAS) CALENDARIO 
DESDE LA APARICIÓN DE LOS SINTOMAS. 

d) EN CASO DE REQUERIR MÁS CITAS CON EL 
ESPECIALISTA SOBRE EL MISMO DIAGNÓSTICO O 
PARA LECTURA DE EXAMENES DEL MISMO EVENTO, 
SE OTORGAN MAXIMO DOS (2) USOS POR 
CADA ESPECAILIDAD. 

e) ESTA ASISTENCIA SE PRESTARÁ DE MANERA 
ILIMITADA. PARA LOS DOS (2) PRIMEROS USOS EL 
ASEGURADO DEBERA MENCIONAR EL DIAGNOSTICO 
PREVIO OTORGADO POR UN MEDICO PROFESIONAL 
DE FORMA VERBAL O PRESENTAR EXAMENES 
MEDICOS RELACIONADOS.  

f) LOS EXAMENES MEDICOS Y DIAGNOSTICOS PREVIOS 
OTORGADOS, DEBEN ESTAR RELACIONADOS CON LA 
ESPECIALIDAD SOLICITADA, SEGÚN ANALISIS Y 
AUTORIZACION DE AXA COLPATRIA EN SU AREA 
ENCARGADA. 

g) ESTA ASISTENCIA APLICA ÚNICAMENTE EN EL 
HORARIO DE 6:00 A. M. A 5:00 P. M. 

h) APLICA ÚNICAMENTE PARA EL ASEGURADO.  
i) ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ DENTRO DEL 

PERÍMETRO URBANO, EN LAS CIUDADES: BOGOTÁ,  
CALI, MEDELLIN, CUCUTA, PEREIRA, BUCARAMANGA, 
BELLO, CARTAGENA, BARRANQUILLA, 
DOSQUEBRADAS, ITAGUI, IBAGUE, ARMENIA, 
SOACHA, PALMIRA, BUENAVENTURA, MANIZALES, 
FLORIDABLANCA, ENVIGADO, POPAYAN, SOLEDAD, 
NEIVA, SANTA MARTA, VALLEDUPAR, VILLAVICENCIO, 
MONTERIA, PASTO, SINCELEJO, TUMACO, RIOHACHA, 
YOPAL Y FLORENCIA.  

j) NO SE REALIZAN DIAGNÓSTICOS DEFINITIVOS. 
APLICA POR CRITERIO MEDICO DE NUESTRO EQUIPO 
DE PROVEEDORES. 

k) ESTA ASISTENCIA NO APLICA PARA TRASLADO AL 
MÉDICO NI COORDINACIÓN DE AMBULANCIA; 
ÚNICAMENTE APLICA PARA DIAGNÓSTICO MÉDICO 
ESPECIALIZADO PRESENCIAL O TELEFÓNICO, 
BASADO EN LAS CLAVES INTERNACIONALES DE 
SERVICIOS PRE HOSPITALARIOS DE EMERGENCIA 
MÉDICA. 

l) SE PRESTARÁ EN CASO DE QUE EL ASEGURADO 
REQUIERA ATENCIÓN QUE MEDICAMENTE NO 
AMERITE DE MANERA INMEDIATA ATENCIÓN EN UN 
CENTRO DE URGENCIAS Y NO COMPROMETA LA VIDA 
DEL ASEGURADO. 

m) ESTA ASISTENCIA APLICA ÚNICAMENTE PARA LAS 
SIGUIENTES ESPECIALIDADES: NEFROLOGÍA, 
NEUMOLOGÍA, GERIATRÍA, GASTROENTEROLOGÍA, 
CARDIOLOGÍA, GENÉTICA, MEDICINA INTERNA, 
DERMATOLOGÍA, FISIATRÍA, ORTOPEDIA, MEDICINA 
FAMILIAR, CIRUGÍA GENERAL Y 
OTORRINOLARINGOLOGÍA. 

n) GINECOLOGIA Y PEDIATRIA APLICARÁ SIEMPRE Y 
CUANDO EXISTA PREVIA CONTRATACION DE ESTAS 
ESPECIALIDADES Y ESTEN EN LA CARATULA DE LA  

PÓLIZA. 
o) PARA LA ATENCION CON PEDIATRIA SE PRESTARÁ 

ASISTENCIA UNICAMENTE CON ESPECIALISTA 
PEDIATRICO EN LAS DESCRITAS EN EL NUMERAL 
(h). NO APLICA PARA PEDIATRIA EN MEDICINA 
GENERAL. ESTE SERVICIO APLICA PARA MENORES 
DE 12 AÑOS, HIJOS DEL ASEGURADO, 
PRESENTANDO REGISTRO CIVIL. 

p) EL TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA ES DE OCHO (8) 
DÍAS PARA LA ATENCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS 
ESPECIALISTAS DESCRITOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO. Y MEDIANTE UNA CITA 
PROGRAMADA POR MEDIO DEL CONTACT CENTER 
DE AXA COLPATRIA. 

q) EN CASO DE NO PODER ATENDER EL SERVICIO, 
POR UBICACIÓN RECÓNDITA DEL ASEGURADO, NO 
TENER SEÑAL EN TELEFONÍA CELULAR, 
EMERGENCIA NACIONAL, CATÁSTROFE, ENTRE 
OTRAS RAZONES, EL ASEGURADO PODRÁ 
SOLICITAR UN MÉDICO ESPECIALISTA EN LA 
CIUDAD DE RESIDENCIA PERMANENTE 
REGISTRADA CON ANTELACIÓN Y AXA COLPATRIA 
REALIZARÁ REEMBOLSO PRESENTANDO FACTURA 
LEGAL ELECTRÓNICA DEL SERVICIO, CON UN LIMITE 
REEMBOLSABLE DE DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000). EN ESTOS CASOS DEBE EXISTIR UNA 
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL ASESOR DEL CALL 
CENTER DE AXA COLPATRIA O REALIZANDO LA 
SOLICITUD PREVIAMENTE AL CORREO 
ELECTRÓNICO: 
usuario@asistenciapluscolombia.com. 

r) EN CASO DE REEMBOLSO, EL ASEGURADO DEBE 
PRESENTAR LO SIGUIENTE: 

• CARTA ACLARATORIA DE LOS HECHOS, 
INDICANDO MODO, TIEMPO Y LUGAR, LA 
CUAL DEBE IR FIRMADA CON HUELLA DEL 
ASEGURADO,FOTO DE CEDULA POR AMBAS 
CARAS DEL ASEGURADO, CERTIFICACIÓN 
BANCARIA A NOMBRE DEL ASEGURADO 

• FACTURA LEGAL ELECTRÓNICA DEL 
SERVICIO. 

s) PARA LOS CASOS EN LOS CUALES LA 
AUTORIZACIÓN NO FUE SOLICITADA DE FORMA 
PREVIA A LA ATENCIÓN, NI EXISTIÓ UN 
IMPEDIMENTO MÉDICO DE FUERZA MAYOR, NI FUE 
REPORTADA, DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL INICIO DE LA 
ATENCIÓN, EL ASEGURADO NO TENDRÁ DERECHO 
A REEMBOLSO. 

t) PARA PODER REALIZAR EL REMBOLSO DENTRO DE 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SE ENCUENTRA 
FACTURA DE VENTA LEGAL ELECTRÓNICA, ESTO SE 
SOLICITA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN 094 DE 
2020 EXPEDÍA POR LA DIAN, DONDE SE ESTABLECE 
QUE LA FACTURA DEL BIEN O SERVICIO QUE SE 
ADQUIERE, DEBE SER EN MEDIO ELECTRÓNICO Y 
TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 
DEBEN CUMPLIR CON ESTE REQUISITO A PARTIR 
DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA 
POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO A: 
usuario@asistenciapluscolombia.com 
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u) EN CASO QUE EL SERVICIO DE MEDICO 

ESPECIALISTA SUPERE EL LÍMITE DE ESTA 
ASISTENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CANCELAR EL 
EXCEDENTE DEL SERVICIO. 

v) AXA COLPATRIA Y LA RED DE PROVEEDORES NO SON 
RESPONSABLES POR LAS ACCIONES O 
DETERMINACIONES POSTERIORES QUE REALICE O 
ADOPTE EL ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS, 
DURANTE O POSTERIOR A LA CONSULTA. 

1.4. AUXILIO MEDICAMENTOS DERIVADOS DE LA 
ATENCIÓN POR ACCIDENTE. 

AXA COLPATRIA A SOLICITUD DEL ASEGURADO, EN CASO 
DE QUE EL ASEGURADO REQUIERA MEDICAMENTOS 
DERIVADOS DE LA ATENCIÓN EN LOS EVENTOS POR 
ACCIDENTE, SE AUTORIZARA EL REEMBOLSO DEL DINERO 
POR LA COMPRA DE MEDICAMENTOS DE ACUERDO CON 
LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

 
a) ESTA ASISTENCIA APLICA UNICAMENTE PARA 

MEDICAMENTOS RECETADOS A TRAVES DE LA RED 
DE MEDICOS DE LA PRESENTE ASISTENCIA A 
CONSECUENCIA EXCLUSIVAMENTE DE UN 
ACCIDENTE. NO APLICA COBERTURA PARA 
ENFERMEDADES ATENDIDAS POR LA RED. 

b) LA ASISTENCIA SE PRESTARÁ MÁXIMO CINCO (5) 
EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
TOMADA CON AXA COLPATRIA, CON UN LÍMITE 
REEMBOLSABLE DE DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) O EL VALOR REAL DE LOS MEDICAMENTOS. 

c) ESTA ASISTENCIA APLICA LAS VEINTICUATRO (24) 
HORAS AL DÍA, LOS TRECIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) DÍAS DEL AÑO.  

d) APLICA ÚNICAMENTE PARA EL ASEGURADO.  
e) EL ASEGURADO DEBERÁ ENVIAR CORREO 

ELECTRÓNICO: 

usuario@asistenciapluscolombia.com 

CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA REALIZAR 
EL REEMBOLSO POR PARTE DE AXA COLPATRIA: 
 

• FOTO DE LA CEDULA DEL ASEGURADO, 

• CERTIFICACIÓN BANCARIA, 

• DECLARACIÓN DE LOS HECHOS CON FIRMA Y 

• HUELLA DEL ASEGURADO, 

• FACTURA DE COMPRA LEGAL ELECTRÓNICA 

• DE LOS MEDICAMENTOS COMPRADOS, Y FORMULA 
O RECETA MÉDICA EXPEDIDA POR EL MÉDICO QUE 
ATENDIÓ CUALQUIERA DE LAS ASISTENCIAS 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONDICIONADO. 

f) NO APLICA PARA ENVIÓ DE MEDICAMENTOS A 
DOMICILIO, SOLO EL COSTO DE LA FACTURA DE LOS 
MEDICAMENTOS.  

g) EL VALOR A REEMBOLSAR CORRESPONDERÁ AL 
VALOR REAL DEL PERJUICIO PATRIMONIAL, MÁXIMO 
EL LÍMITE DEFINIDO. 

h) PARA PODER REALIZAR EL REEMBOLSO DENTRO DE 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SE ENCUENTRA 
FACTURA DE COMPRA LEGAL ELECTRÓNICA, ESTO 
SE SOLICITA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN 094 DE 
2020 EXPEDÍA POR LA DIAN, DONDE SE ESTABLECE  

QUE LA FACTURA DEL BIEN O SERVICIO QUE SE 
ADQUIERE, DEBE SER EN MEDIO ELECTRÓNICO Y 
TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 
DEBEN CUMPLIR CON ESTE REQUISITO A PARTIR 
DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

i) TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA 
POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO A: 
usuario@asistenciapluscolombia.com 

j) PARA LOS CASOS EN LOS CUALES LA 
AUTORIZACIÓN NO FUE SOLICITADA DE FORMA 
PREVIA A LA ATENCIÓN, NI EXISTIÓ UN 
IMPEDIMENTO MÉDICO DE FUERZA MAYOR, NI FUE 
REPORTADA, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO (24) 
HORAS SIGUIENTES AL INICIO DE LA ATENCIÓN, EL 
ASEGURADO NO TENDRÁ DERECHO A REEMBOLSO. 

k) ESTA ASISTENCIA APLICA UNICAMENTE PARA 
EXAMENES RECETADOS A TRAVES DE LA RED DE 
MEDICOS DE LA PRESENTE ASISTENCIA A 
CONSECUENCIA EXCLUSIVAMENTE DE UN 
ACCIDENTE. NO APLICA COBERTURA PARA 
ENFERMEDADES ATENDIDAS POR LA RED. 

1.5. AUXILIO DE EXAMENES DERIVADOS DE LA 
ATENCIÓN POR ACCIDENTE. 

AXA COLPATRIA A SOLICITUD DEL ASEGURADO, EN CASO 
DE QUE EL ASEGURADO REQUIERA EXÁMENES DERIVADOS 
DE LA ATENCIÓN POR ACCIDENTE SE AUTORIZARÁ EL 
REMBOLSO DEL DINERO POR LOS EXÁMENES DE ACUERDO 
CON LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

a) LA ASISTENCIA SE PRESTARÁ MÁXIMO POR CINCO 
(5) EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
TOMADA CON AXA COLPATRIA, CON UN LÍMITE 
REEMBOLSABLE DE DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) O EL VALOR REAL DEL PERJUICIO 
PATRIMONIAL. 

b) ESTA ASISTENCIA APLICA LAS VEINTICUATRO (24) 
HORAS AL DÍA, LOS TRECIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) DÍAS DEL AÑO.  

c) APLICA ÚNICAMENTE PARA EL ASEGURADO. 
d) EL ASEGURADO DEBERÁ ENVIAR CORREO 

ELECTRÓNICO A usuario@asistenciapluscolombia.com  
CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA 
REALIZAR EL REEMBOLSO POR PARTE DE AXA 
COLPATRIA: 

• FOTO DE LA CEDULA DEL ASEGURADO 

• CERTIFICACIÓN BANCARIA, 

• DECLARACIÓN DE LOS HECHOS CON FIRMA 
Y HUELLA DEL ASEGURADO 

• FACTURA DE COMPRA LEGAL 
ELECTRÓNICA DE LOS MEDICAMENTOS 
COMPRADOS, 

• ORDEN DE EXÁMENES EXPEDIDA POR EL 
MÉDICO QUE ATENDIÓ CUALQUIERA DE LAS 
ASISTENCIAS DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO. 

e) NO APLICA PARA EXÁMENES A DOMICILIO, SOLO 
APLICA EL COSTO DE LA FACTURA POR EXÁMENES. 

f) EL VALOR A REEMBOLSAR CORRESPONDERÁ AL 
VALOR REAL DEL PERJUICIO PATRIMONIAL, MÁXIMO 
EL LÍMITE DEFINIDO.  
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g) PARA PODER REALIZAR EL REEMBOLSO DENTRO DE 

LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SE ENCUENTRA 
FACTURA DE COMPRA LEGAL ELECTRÓNICA, ESTO 
SE SOLICITA DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN 094 
DE 2020 EXPEDÍA POR LA DIAN, DONDE SE 
ESTABLECE QUE LA FACTURA DEL BIEN O SERVICIO 
QUE SE ADQUIERE, DEBE SER EN MEDIO 
ELECTRÓNICO Y TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
COMERCIO DEBEN CUMPLIR CON ESTE REQUISITO A 
PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA 
POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO A: 
usuario@asistenciapluscolombia.com 

h) PARA LOS CASOS EN LOS CUALES LA AUTORIZACIÓN 
NO FUE SOLICITADA DE FORMA PREVIA A LA 
ATENCIÓN, NI EXISTIÓ UN IMPEDIMENTO MÉDICO DE 
FUERZA MAYOR, NI FUE REPORTADA, DENTRO DE 
LAS VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES AL INICIO 
DE LA ATENCIÓN, EL ASEGURADO NO TENDRÁ 
DERECHO A REEMBOLSO. 

i) ESTA ASISTENCIA APLICA UNICAMENTE PARA 
EXAMENES RECETADOS A TRAVES DE LA RED DE 
MEDICOS DE LA PRESENTE ASISTENCIA A 
CONSECUENCIA EXCLUSIVAMENTE DE UN 
ACCIDENTE. NO APLICA COBERTURA PARA 
ENFERMEDADES ATENDIDAS POR LA RED. 

 

CAPITULO II – EXCLUSIONES 

AXA COLPATRIA QUEDARÀ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE ANEXO, CUANDO LA 
SOLICITUD DE ASISTENCIA SE PRESENTE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE: 
 

A. LAS ASISTENCIAS QUE NO ESTÉN INCLUIDAS DENTRO 
DE ESTE CONDICIONADO. 

B. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL BENEFICIARIO. 
C. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER 

EXTRAORDINARIO TALES COMO PERO NO LIMITADOS 
A INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS 
DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS. 

D. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O 
TUMULTO POPULAR. 

E. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD Y/O CASOS FORTUITOS 

F. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 
RADIACTIVA. 

G. LIBERACIÓN DE CALOR, IRRADIACIONES O 
EXPLOSIONES PROVENIENTES DE FUSIÓN DE 
ÁTOMOS O RADIOACTIVIDAD E INCLUSO DE LAS 
RADIACIONES PROVOCADAS POR LA ACELERACIÓN 
ARTIFICIAL DE PARTÍCULAS. 

H. IRRADIACIONES PROCEDENTES DE LA 
TRANSMUTACIÓN O DESINTEGRACIÓN NUCLEAR, DE 
LA RADIOACTIVIDAD O CUALQUIER TIPO DE 
ACCIDENTE CAUSADO POR COMBUSTIBLES 
NUCLEARES. 

I. CUALQUIER PANDEMIA DECLARADA POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).  

J. NO APLICA LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO 
HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO DE AXA COLPATRIA. 

K. NO APLICA LO RELATIVO Y DERIVADO DE 
PRÓTESIS Y ANTEOJOS. 

L. NO APLICA LAS ASISTENCIAS Y GASTOS A LOS 
OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE 
“AUTOSTOP” O “DEDO” (TRANSPORTE GRATUITO 
OCASIONAL). 

M. NO APLICA TODO LO QUE PRODUZCA CON 
OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS, RIÑAS O DESAFÍOS. 

N. NO APLICA EN CASO DE ACCIDENTES O GASTOS 
POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE 
DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS, 
BEBIDAS EMBRIAGANTES MEDICAMENTOS 
ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, O DE 
SUSTANCIAS QUE POR SU PROPIA NATURALEZA 
PRODUZCAN DEPENDENCIA FÍSICA O PSÍQUICA A 
MENOS QUE EL ASEGURADO NO SE HAYA PUESTO 
VOLUNTARIAMENTE EN ESE ESTADO NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES Y/O EVENTOS DE 
ORDEN PSIQUIÁTRICO DE CARÁCTER AGUDO 
CRÓNICO. 

O. NO APLICA INTENTOS DE SUICIDIO O LESIONES 
PROVOCADAS INTENCIONALMENTE, 
ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS, 
PSICOLÓGICAS, TRASTORNOS DEL SUEÑO, 
ALCOHOLISMO O DROGADICCIÓN, LUMBALGIAS, 
ESPASMOS MUSCULARES, HERNIAS DE 
CUALQUIER CLASE, CIRUGÍA PLÁSTICA O 
COSMÉTICA, ODONTOLOGÍA, ENFERMEDADES 
CRÓNICAS, COVID-19 O CEPA DE COVID-19, 
GESTACIÓN Y PARTO NORMAL O ECTÓPICO. 

P. NO APLICA EN CASO DE ACCIDENTES Y GASTOS 
DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN Y LA PRÁCTICA DE DEPORTES DE 
ALTO RIESGO COMO ESQUÍ ACUÁTICO, 
PARACAIDISMO, MOTOCROSS, PARAPENTE, 
ESPELEOLOGÍA, ALPINISMO O EL BUCEO, 
AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, 
PARACAIDISMO, PARAPENTE, KARTISMO, SURF, 
WINDSURF, SNOWBOARD, MOTOCROSS, ESQUÍ, 
CICLISMO DE MONTAÑA, KAYAK, RAFTING, RAPEL, 
SALTO BASE, ETC. 

Q. NO APLICA ACTOS DE GUERRA INTERIOR O 
EXTERIOR, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, SEDICIÓN, 
ASONADA O ACTOS VIOLENTOS MOTIVADOS POR 
CONMOCIÓN SOCIAL O POR APLICACIÓN DE LA 
LEY MARCIAL, PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MILITAR, NAVAL, AÉREO O DE POLICÍA. TAMPOCO 
APLICA FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO, TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTOS, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS, HURACANES, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, ENTRE OTROS. 

R. NO APLICA EN CASO DE ENFERMEDADES 
CONGÉNITAS O LESIONES, DEFECTOS FÍSICOS Y 
ENFERMEDADES ORIGINADAS O ADQUIRIDAS 
ANTES DE LA CONTRATACIÓN DE ESTAS  
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ASISTENCIAS. NO APLICA INCLUSO SI EL ASEGURADO 
DECLARA QUE PADECE LA ENFERMEDAD ANTES DE 
CONTRATAR EL SEGURO A TRAVÉS DE LA LLAMADA O EN 
CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA ATENCIÓN. 
 
CAPITULO III – CONDICIONES GENERALES APLICABLES A 
TODO EL CONTRATO 
 

A. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD MÁXIMA 
La prestación de cualquiera de los servicios de asistencia descritos 
en el presente anexo no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de AXA COLPATRIA, y el alcance del servicio de asistencia se 
limita únicamente a lo dispuesto en el capítulo I salvo las excepciones 
del capítulo II. 
 
AXA COLPATRIA, quedará eximida de responsabilidad cuando por 
causa de fuerza mayor, caso fortuito o por decisión autónoma del 
asegurado o de quien represente sus intereses, al momento de 
prestarse la asistencia, la red de proveedores no pueda efectuar 
cualquiera de las asistencias previstas en este anexo. 
 
Así mismo AXA COLPATRIA no se responsabiliza de los retrasos 
debido a las especiales características que pueda conllevar la 
prestación de la asistencia, casos de fuerza mayor o caso fortuito y 
toda causa imprevisible y excesivamente gravosa que 
razonablemente impida a AXA COLPATRIA cumplir sus 
obligaciones. 
 
Los costos de los servicios de asistencia adicionales no 
discriminados en este anexo, así como los pagos de excedentes 
necesarios para la culminación de los servicios, correrán por cuenta 
exclusiva del asegurado. Para lo anterior, AXA COLPATRIA indicará 
al asegurado previo a la prestación del servicio, dichos costos y/o 
excedentes. 
 
AXA COLPATRIA otorgará garantía sobre los servicios de asistencia 
prestados, sin embargo, no será responsable de cualquier acto u 
omisión por parte de la red de proveedores que estén debidamente 
autorizados (cuando sea aplicable) y que sean competentes para 
proporcionar los servicios a un nivel igual a los estándares normales 
en el área en donde dichos servicios de asistencia se proporcionen. 
Según se usa en este inciso, "proveedores" significará: técnicos o 
cualquier otra entidad proveedora de la asistencia de acuerdo con 
una referencia de AXA COLPATRIA a un asegurado. 
 

B. PAGO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
 

El pago del valor de la asistencia es obligación del 
tomador/asegurado de la póliza a la cual accede el presente anexo y 
deberá efectuarse dentro del plazo pactado y señalado como fecha 
máxima de pago. 
 
La mora en el pago del valor de la prima producirá la terminación 
automática del anexo y dará derecho a AXA COLPATRIA a exigir el 
pago del valor proporcional del tiempo transcurrido entre la 
celebración del mismo y su terminación, y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del anexo. 
 

C. SUBSIDIARIEDAD DEL ANEXO DE ASISTENCIA: 
 
 

  
La revocación o la terminación de la póliza a la cual accede el 
presente anexo implica la revocación o terminación de las 
asistencias que por este anexo se otorgan. 
 

D. TERMINACIÓN UNILATERAL 
 

El anexo de asistencia podrá ser terminado unilateralmente por 
cualquiera de los contratantes así: 
 

 Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita enviada al 
tomador/asegurado con una antelación no menor a diez 
(10) días calendario contados a la fecha de terminación. 

 El tomador/asegurado podrá terminarlo en cualquier 
momento mediante noticia escrita enviada a AXA 
COLPATRIA en cualquier momento. 

 
En estos eventos, se calculará el valor de la prima no devengada a 
prorrata. 
 

E. TÉRMINO DE GARANTÍA REFERENTE A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA 

 
Cualquier requerimiento o reclamación, referente a la prestación de 
los servicios de asistencia debe ser presentada dentro de treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha en que se produzca la 
solicitud del servicio. 
 
CAPITULO IV – DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 
Para efectos de la asistencia, las expresiones o vocablos 
relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado: 
 
Asegurado: Persona natural o jurídica propietario del Anexo de 
Asistencia. 
 
Vigencia: Periodo de tiempo en el que el asegurado puede acceder 
a las asistencias del producto. Comprende desde la fecha de inicio 
de vigencia de la póliza y hasta su finalización o hasta la 
cancelación por cualquier motivo del seguro o anexo. 
 
Fecha de inicio vigencia: Fecha a partir de la cual los servicios de 
asistencia que ofrece AXA COLPATRIA, estarán a disposición del 
asegurado. 
 
Periodo de carencia: Es el tiempo durante el cual, no tienen 
cobertura los hechos y/o amparos detallados en este anexo. El 
periodo de carencia será de veinticuatro (24) horas a partir del 
momento de la activación de la asistencia para la atención por 
accidente, momento a partir del cual el asegurado tendrá derecho 
a usar el servicio. El periodo de carencia será de quince 15 días 
calendario a partir del momento de la activación de la asistencia 
para la atención por enfermedad, momento a partir del cual el 
asegurado tendrá derecho a usar el servicio. Si el asegurado 
renueva su póliza dentro de los treinta y cinco (35) días posteriores 
a la fecha de vencimiento, no tendrá que esperar el período de 
carencia. Esto significa que podrá acceder inmediatamente a los 
servicios cubiertos luego de la renovación. 
 
Evento: Cada suceso que implique la prestación de un servicio de 
asistencia o un servicio de reembolso por auxilio, contemplado en  
 



 

01/02/2023–1306-A-31-AMEDPLUS/ENE2023-DRCI 
01/02/2023–1306-NT-A-31-AMEDPLUS/ENE2023 
14/01/2021–1306-P-31-P0007/31/ENE2021-0RC0 
 

 
el presente reglamento, de acuerdo con los términos y condiciones 
estipulados. 
 
País de residencia: Para fines de estas condiciones 
generales, el territorio de Colombia. 
 
Proveedor: Empresa o persona física especializada en las 
necesidades detalladas, que en representación de AXA COLPATRIA 
asiste al asegurado en cualquiera de los servicios descritos en el 
presente reglamento. 
 
Datos personales: Información actualizada y fehaciente 
concerniente a los datos de identificación, que debe ser informada al 
proveedor telefónicamente para acceder a la solicitud del asegurado. 
 
Servicios: Los servicios asistenciales o reembolsables, 
contemplados en el presente reglamento. 
 
Prestación de asistencia: Cuando el asegurado se encuentre ante 
una situación que implique una emergencia, urgencia o demanda de 
asistencia y responda a los términos y condiciones, características y 
limitaciones establecidas en el presente reglamento, siempre que los 
mismos hayan tenido lugar durante el periodo de vigencia y en el 
ámbito territorial de validez. 
 
Domicilio: Es el lugar de uso habitacional del asegurador dentro del 
territorio nacional el cual ha registrado en la base de datos de Axa 
Colpatria, con máximo 1 domicilio. 
 
Residencia permanente: El domicilio habitual del asegurado que 
para los efectos del presente reglamento debe ser en Colombia 
dentro del ámbito territorial definido. Domicilio que será considerado 
como el del asegurado para los efectos de los servicios de asistencia 
materia del presente documento. 
 
Accidental: Todo acontecimiento que provoque daños materiales 
y/o corporales al asegurado, causado única y directamente por una 
causa externa, violenta, fortuita y evidente (excluyendo la 
enfermedad). 
 
Emergencia: Para efectos se considera emergencia una situación 
accidental y fortuita, que ponga en riesgo la seguridad del asegurado. 
 
Límite reembolsable y asistencial según evento: El tope de 
cobertura en cada servicio asistencial o por reembolso definido en el 
presente reglamento. 
 
Perjuicio: Daño moral o material que una persona o una cosa 
causa en el patrimonio o en la salud o el bienestar del 
 
Valor real de perjuicio: Valor económico real de la afectación al 
patrimonio o la salud o el bienestar del asegurado según factura 
legal. 
 
Soportes documentales requeridos: Listado de documentos 
solicitados por AXA COLPATRIA al asegurado para proceder con el 
servicio reembolsable y en algunos eventos servicio asistencial. 
 
Factura Legal Electrónica: Documento de índole comercial que 
indica la compraventa de un producto o servicio, realizado con todos 

 
los parámetros establecidos por el código de comercio colombiano 
a la fecha. 
 
Perímetro Urbano: Limitación geográfica definida para restringir la 
cabecera correcta de una ciudad. 
 
Proveedor: Asistencia Plus Colombia S.A.S 
 
CAPITULO V – CENTRAL DE ALARMA 
 
En cuanto se produzca un incidente que pueda motivar una 
intervención asistencial, podrás ponerte en contacto con la Central 
de Alarma las 24 horas del día durante todo el año marcando a 
través de las líneas de atención: 
 
(+57) 3009121940 
(+57) 3009121952 
(+57) 3142078886 
 
Correo electrónico: clientes@asistenciapluscolombia.com 
 
Los servicios de asistencia son prestados por Asistencia 
Plus Colombia. 
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